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Resumen 

 

La implementación de Políticas Contables surge para establecer reglas y criterios 

uniformes, en la presentación de información financiera a nivel mundial. Cada país y cada región 

debe adoptarlas de acuerdo a las características de su entorno, cumpliendo un papel trascendental 

en el progreso de cada región. 

El propósito de este trabajo es proponer la implementación de políticas contables en la 

empresa Geo Soluciones S.A.S, dada la necesidad de organizar los procedimientos contables 

realizados por la empresa estudio de esta investigación. Teniendo en cuenta la parte legal, todas 

las entidades que lleven contabilidad en Colombia, ya sea de forma obligatoria o voluntaria, 

están en la obligación de elaborar políticas contables,  las empresas del sector privado como lo es 

Geo Soluciones SAS, debe tomar como referencia los marcos de información financiera 

contenidos en el Decreto Único Reglamentario 2420 del 14 de diciembre de 2015, por lo tanto, la 

empresa de acuerdo con su número de activos y empleados, está catalogada en el Grupo 3, 

regulándola la NIIF para PYMES. 

Geo Soluciones debe elaborar sus políticas contables en coherencia con la razón de ser o 

actividad de la empresa para así cumplir con las metas trazadas por la misma, que le permitan 

entregar información confiable y real, siendo el contador un orientador en la elaboración de las 

mismas con participación del área contable y la administración de la empresa. 

Es necesario poner en conocimiento a la empresa Geo Soluciones S.A.S y sus asociados 

la normatividad que deben cumplir, no solo como una obligación sino para que la empresa 

obtenga los mejores beneficios. 



 

 

En ese sentido, el presente documento se encuentra estructurando de forma inicial por el 

planteamiento del problema, objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del mismo, 

justificación sobre la viabilidad del estudio, delimitación temática, marco de referencia y 

metodología. En segunda instancia, se pueden encontrar los resultados encontrados a raíz del 

proceso investigativo junto con las recomendaciones y las consideraciones finales del caso. 

 

Palabras Clave: Contabilidad, NIFF, Políticas contables, estados financieros, 

información. 
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Planteamiento del problema 

 

Descripción del problema 

 

Geo Soluciones S.A.S es una empresa constituida el día 20 de julio de 2021 iniciando sus 

actividades en el mes de septiembre del mismo año, su actividad principal es la 6810 

denominada “Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados” y cuenta 

con sedes en las ciudades de Ipiales y Popayán.  

Según las fechas establecidas por las NIIF esta empresa debería contar con políticas 

contables definidas y a la fecha no cumple con este requisito. Sobre el particular, es oportuno 

mencionar que, “la falta de políticas contables en la empresa se considera como irregularidad 

sancionable mediante el art. 655 del Estatuto Tributario, porque es el que marca la ruta de los 

procedimientos contables tanto en lo fiscal como en lo contable.” (Fierro, Fierro & Fierro, 2021, 

p.71) 

Al respecto, existe cierto grado de complejidad al momento de elaborar las políticas 

contables de una entidad, ya que en NIIF nos da conocer en forma general como establecer 

políticas contables y no establece políticas contables específicas para cada entidad, debido a que 

cada empresa debe elaborarlas de acuerdo con sus necesidades, de ahí que sea preciso elaborar 

procedimientos generales o manuales contables del registro de transacciones para la empresa 

Geo Soluciones SAS, que le permitan una presentación de estados financieros razonable y 

acertada.  
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Es importante resaltar que: “el principal elemento de las NIIF consiste en ser un sistema 

basado en principios. Aunque este enfoque podría considerarse subjetivo o interpretativo, los 

sistemas tradicionales basados en reglas son complejos rígidos y dejan espacio sobre lo no 

reglamentado” (Macías-Joven, 2020, P. 33). 

El presente trabajo se basa en la propuesta de la formulación de políticas contables con el 

fin de que la empresa Geo Soluciones adopte procedimientos adecuados dentro de los cuales la 

empresa reconozca, mida y revele todas sus transacciones económicas; todo ello, en pro de tomar 

las mejores decisiones y de propender por el crecimiento y fortalecimiento de la organización en 

el corto, mediano y largo plazo. 

 

Formulación del problema 

 

¿Cómo se diseñan las políticas contables según las exigencias de las Normas 

Internacionales de Información Financiera emitidas por el IASB para la empresa Geo Soluciones 

SAS?  
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Objetivos 

 

Objetivo general  

 

Proponer el diseño de políticas contables según las exigencias de las Normas 

Internacionales de Información Financiera emitidas por International Accounting Standards 

Boards - IASB, con el fin que de que la empresa presente información relevante y confiable para 

el año 2023. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Identificar las políticas contables necesarias para los diferentes procesos de la empresa 

Geo Soluciones S.A.S  

• Diseñar las políticas contables de acuerdo con las necesidades de la empresa. 

• Suministrar al personal administrativo, contable y financiero las medidas que se deben 

tener en cuenta en la empresa Geo soluciones S.A.S y que se deberán adoptar para así 

involucrarlos a todos en el proceso contable y la toma de decisiones.  
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Justificación 

 

Las políticas contables son muy importantes desde el punto de vista del desarrollo 

económico y financiero de las empresas, y en este sentido deben introducirse e 

implementarse de acuerdo con los conceptos y principios de las normas internacionales 

de contabilidad - NIIF (Peña & Cuervo, 2020, p.1).  

De ahí que, el propósito de este trabajo es dar a conocer la importancia de implementar 

políticas contables en la empresa Geo Soluciones S.A.S., como una obligación para las empresas 

en Colombia y en el mundo siendo las políticas contables las que le permitan entregar una 

información relevante y confiable para los stakeholders. 

Una empresa que no establezca políticas contables, difícilmente puede cumplir con las 

metas trazadas, así como también influirá en la presentación de los estados financieros puesto 

que la información no será lo suficientemente fiable, comparable y uniforme siendo este el 

principal objetivo de las NIIF. Es por esto que se hace énfasis en la importancia de que la 

empresa Geo Soluciones S.A.S., debe trazar sus propias políticas contables para cada transacción 

que realice, ya que esto le permitirá conocer cuáles son los lineamientos, condiciones y 

características más importantes en cada transacción de la empresa. 

A partir de las políticas contables se elaboran los estados financieros y estos a su vez 

cumplen  con la parte legal como por ejemplo,  si lo requiere la        Superintendencia de 

Sociedades o para renovar la matrícula mercantil entre otros,  así como también  si  los socios 

requieren los estados financieros para que los gerentes muestren los resultados de su gestión ante 

la junta directiva y  tomar decisiones sobre el rumbo de la empresa;  en la parte estratégica, 
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permitirá determinar si la empresa puede acceder a un crédito o para suministrar información a 

los proveedores  para acceder a un cupo de crédito, y  muy importante también para  los 

inversionistas quienes a partir de la información financiera presentada  por la empresa decidirán 

si pueden invertir capital y recursos para el desarrollo de la empresa logrando el cumplir con sus 

objetivos. 
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Delimitación temática 

 

La empresa Geo Soluciones SAS, se encuentra ubicada en la calle 20 25-19 oficina 306 

en la ciudad de Pasto. Es una empresa cuya actividad principal es la 6810 del código CIIU 

(Actividades realizadas con bienes propios o arrendados). 

Para la realización de este trabajo se solicitó al área contable, previa autorización del 

representante legal, los estatutos y estados financieros de la empresa, así como también se revisó 

la información de las operaciones contables de la empresa. 

En la actualidad todas las empresas deben presentar sus informes financieros bajo un 

nuevo marco normativo como son normas NIIF, Geo soluciones S.A.S, es una empresa que se 

encuentra en el grupo 3 y debe aplicar los estándares del grupo 2 de las NIFF para Pymes, es por 

esto que se hace especial énfasis en la importancia de la elaboración de sus políticas contables 

debido a que este incumplimiento con la norma, pero también porque le brindaría grandes 

beneficios como son: 

• Facilidad en la toma de decisiones basadas en datos financieros confiables 

• Presentar coherencia y consistencia en la presentación de información financiera. 

• Mejorar la transparencia y credibilidad de los estados financieros. 

• Mitigar riesgos y prevenir fraudes con el fin de proteger los recursos financieros de la 

empresa  
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Marco de Referencia 

 

Marco Teórico 

 

Para estructurar una base teórica en el presente trabajo y con el fin de proporcionar mayor 

claridad en el tema objeto de estudio se exponen algunas proposiciones. 

 

IFRS – NIIF 

 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) son las Normas e 

Interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB). Esas Normas comprenden: 

(a) las Normas Internacionales de Información Financiera; 

(b) las Normas Internacionales de Contabilidad; 

(c) las Interpretaciones CINIIF; y  

(d) Interpretaciones SIC.1 (Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, 2019, p. 

1014). 

Las normas internacionales de información financiera, son normas contables sofisticadas, 

exigentes en el desglose de información, tendientes a reflejar la realidad económica de las 

transacciones.  

El objetivo que tiene las NIIF es mejorar la transparencia y comparabilidad de la 

información financiera a nivel global, mediante un lenguaje común utilizable por los distintos 

mercados capitales.  
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Las NIIF se enfoca en los  hacia estados financieros de propósito general, de entidades 

con ánimo de lucro, pero que de igual manera las empresas de todos los sectores pueden aplicar..  

Existe un proceso de transición para la aplicación del modelo general de contabilidad en 

Colombia está comprendido desde el 2009 hasta el 31 de diciembre de 2013, el cual comprende   

tres etapas:  La primera esta es de adaptación y evaluación comprendida entre (abril 2009- 

diciembre 2010), en la segunda etapa de transición que corresponde a  (enero 2011- diciembre 

2012) y la tercera etapa que corresponde a la  etapa de puesta en marcha (Enero – diciembre 

2013) (Román-Fuentes, 2017).  

 

El Origen de las NIIF    

 

Durante muchos años, las empresas analizaron y registraron su información financiera de 

acuerdo con las reglas específicas de cada país. Por lo tanto, quienes contemplaban hacer 

negocios internacionales o inversiones en un determinado país debían incurrir en gastos 

de unificación de la información, así como en un proceso dispendioso y complejo. 

Además, cada pequeña diferencia entre una nación y otra podía tener un impacto 

significativo en los negocios. Por ejemplo, a partir de las normas de un país, una 

compañía podía parecer exitosa y con ganancias significativas, mientras que, a la luz de 

otro conjunto de reglas resultaba ser menos atractiva (Berrío, 2020, parr. 1). 
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Las NIFF en Colombia 

La Ley 1314 de 2009 incorpora los estándares internacionales contables y definió el 

marco normativo a ser aplicado en la definición de los principios y normas de contabilidad e 

información financiera y de aseguramiento de la información que serán aceptados en Colombia. 

Esta ley ha sido reglamentada con los decretos 2784 de 2012, 3023 de diciembre de 2013 

y 2615 de diciembre de 2014 que reiteran quienes son los preparadores de información financiera 

que conforman el Grupo 1 y definen el cronograma de aplicación. 

Por su parte, también se han expedido otras normas que reglamentan el marco normativo 

de aplicación en Colombia; por ejemplo, la Contaduría General de la Nación expidió la 

Resolución 743 de 2013 (modificada por la Resolución 598 de 2014) por la cual se incorpora, en 

el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo dispuesto en el anexo del Decreto 

Nacional 2784 2012 y sus modificaciones, el cual es aplicable en esencia a las compañías que 

cotizan en el mercado de valores, o que captan o administran ahorro del público.  

Las entidades de regulación de las NIIF en Colombia son: 

a. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública, que es el organismo de normalización 

técnica de normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la información, 

que presenta sus propuestas para aprobación a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y 

de Comercio, Industria y Turismo, los cuales obran de manera conjunta para la expedición de 

principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de información. 

b. Las Superintendencias: estas son las encargadas de vigilar que las entidades que estén 

bajo su inspección, vigilancia o control, cumplan con las normas en materia de contabilidad y de 
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información financiera y aseguramiento de información y aplicar las sanciones a que haya lugar. 

También deben expedir normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia de 

contabilidad y de información financiera y de aseguramiento de información. 

c. La Contaduría General de la Nación es el organismo con facultades regulatorias en 

materia de contabilidad pública (Congreso de Colombia, 2009). 

Según la información recopilada por Orozco-Jiménez (2018) para la etapa de transición y 

aplicación de las normas, se distribuyen las compañías y obligados a llevar la contabilidad en 3 

grupos. Dependiendo del grupo, se asigna una fecha para iniciar la aplicación de las normas que 

se discriminan así: 

Grupo 1: NIIF Plenas. Pertenecen a este grupo: 

1. Emisores de valores; 

2. Entidades de interés público; 

3. Entidades que tengan activos totales superiores a 30.000 SMMLV o planta de personal 

superior a 200 trabajadores; que no sean emisores de valores ni entidades de interés público y 

que cumplan además cualquiera de los siguientes requisitos: 

a. Ser subordinada o sucursal de una compañía extranjera que aplique NIIF; 

b. Ser subordinada o matriz de una compañía nacional que deba aplicar NIIF; 

c. Realizar importaciones (pagos al exterior, si se trata de una empresa de servicios) o 

exportaciones (ingresos del exterior, si se trata de una empresa de servicios) que representen más 

del 50% de las compras (gastos y costos, si se trata de una empresa de servicios) o de las ventas 

(ingresos, si se trata de una compañía de servicios), respectivamente, del año inmediatamente 

anterior al ejercicio sobre el que se informa. 
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d. Ser matriz, asociada o negocio conjunto de una o más entidades extranjeras que 

apliquen NIIF. 

La fecha de transición es el 1 de enero de 2014, señalando un periodo de transición hasta 

el 31 de diciembre de 2014. En principio, se debían aplicar a partir del 31 de diciembre de 2014 

y reportar el 31 de diciembre de 2015, pero mediante la ley 1607 del 2012, se suspendió su 

aplicación hasta el 2019. 

Grupo 2: NIIF para PYMES.  Pertenecerán al grupo 2 todas aquellas que no clasifiquen 

en el grupo 1 o en el grupo 3, según lo señala el decreto 3022 de 2013, es decir, que cumplan con 

las siguientes características. 

1. No Cotizar en Bolsa, 

2. No Captar y/o Colocar masivamente dineros del Público, 

3. No Ser subordinada o sucursal de una compañía nacional o extranjera que aplique NIIF 

Plenas y que adicionalmente la entidad cuente con una planta de personal mayor a 200 

trabajadores o con activos totales superiores a 30.000 SMMLV. 

4. No Ser matriz, asociada o negocio conjunto de una o más entidades extranjeras que 

apliquen NIIF Plenas y que adicionalmente la entidad cuente con una planta de personal mayor a 

200 trabajadores o con activos totales superiores a 30.000 SMMLV. 

5. No Realizar importaciones o exportaciones que representen más del 50% de las 

compras o de las ventas respectivamente y que adicionalmente la entidad cuente con una planta 

de personal mayor a 200 trabajadores o con activos totales superiores a 30.000 SMMLV. 

6. Tener menos de 200 empleados, 

7. Tener activos totales inferiores a 30.000 SMMLV (año base 2013 $17.685.000.000). 
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La fecha de transición, inicial era el 1 de enero de 2015, hasta el 31 de diciembre de 

2015. Se deberán aplicar a partir del 31 de diciembre de 2015 y reportar el 31 de diciembre de 

2016, pero mediante la ley 1607 del 2012, se suspende su aplicación hasta el 2019. 

Grupo 3: Microempresas. 

1. Personas naturales o jurídicas que cumplan los criterios establecidos en el art. 499 del 

ET y normas posteriores que lo modifiquen. Para el efecto, se tomará el equivalente a UVT, en 

salarios mínimos legales vigentes. 

2. Microempresas que tengan Activos totales excluida la vivienda por un valor máximo 

500 SMMLV o Planta de personal no superior a los diez trabajadores que no cumplan con los 

requisitos para ser incluidas en el grupo 2 ni en el literal anterior. 

Para estas microempresas se estableció que se dará aplicación a las NIIF plenas, pero 

podrán voluntariamente adoptar NIIF para PYMES, pero deberán quedarse como mínimo 3 años 

y notificar a la entidad que las vigila de su aplicación. 

La fecha de transición era el 1 de enero de 2014, señalando un periodo de transición hasta 

el 31 de diciembre de 2014, se deberán aplicar a partir del 31 de diciembre de 2014 y reportar el 

31 de diciembre de 2015, pero se modifica su calendario con la ley 1607 del 2012 y su aplicación 

queda suspendida hasta el 2020 (Orozco-Jiménez, 2018). 

Como ya se había anticipado, la ley 1819 de 2016 implicó una remisión formal del 

sistema fiscal a los estándares internacionales con el fin de simplificar las operaciones, pero, por 

motivos de equidad social, estas se vieron altamente exceptuadas por la misma norma fiscal. 

En principio, se evidenció que el legislador remite expresamente a los estándares 

internacionales cuando en tres momentos claves: 
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1. Para el valor de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos; 

2. momento de causación del ingreso; y 

3. momento de causación de los costos y deducciones. 

Para el valor de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos el legislador adiciona 

el artículo 21-1 del ET en el que señala: 

Para la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios, en el valor de los 

activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, los sujetos pasivos de este 

impuesto obligados a llevar contabilidad aplicarán los sistemas de reconocimientos y 

medición, de conformidad con los marcos técnicos normativos contables vigentes en 

Colombia, cuando la ley tributaria remita expresamente a ellas y en los casos en que esta 

no regule la materia. En todo caso, la ley tributaria puede disponer de forma expresa un 

tratamiento diferente, de conformidad con el artículo 4o de la Ley 1314 de 2009 

(Congreso de la República, 2016). 

En todo caso, la ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento diferente, 

de conformidad con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009. 

Por su parte, también hace remisión expresa en el artículo 28 del ET al momento de 

causación de los ingresos: “Para los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad, los 

ingresos realizados fiscalmente son los ingresos devengados contablemente en el año o período 

gravable” (Presidencia de la República de Colombia, 1989). Finalmente, cuando se refiere a los 

costos y deducciones, el artículo 105 del ET, indica que: “Para los contribuyentes que estén 

obligados a llevar contabilidad, las deducciones realizadas fiscalmente son los gastos devengados 
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contablemente en el año o período gravable que cumplan los requisitos señalados en este 

estatuto” (Presidencia de la República de Colombia, 1989)  

Importancia de las microempresas en Colombia 

En Colombia las empresas y en especial la micro empresas son de gran importancia en la 

economía,  debido a que generan la mayor cantidad de empleos, y el porcentaje más alto del 

producto interno bruto (Gil-Hoyos, Torres-Taborda y Montes-González, 2020). 

Colombia cerró 2023 con un récord histórico en el número de empresas activas en el país. 

De acuerdo con las cifras de la Oficina de Estudios Económicos del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, el número total de empresas matriculadas y renovadas 

llegó a 1’740.168 (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2024, parr. 1). 

 “De acuerdo a la información obtenida del Registro Único Empresarial y Social - RUES, 

para el año 2023 en Cámara de Comercio de Pasto se cuenta con un stock de 26.301 empresas 

entre Personas naturales y Personas jurídicas” (Cámara de Comercio de Pasto, 2023, p. 9).  Este 

tipo de empresas están reguladas por la ley 905 de 2004, que menciona los parámetros a tener en 

cuenta al clasificar a las micro empresas. Al crear una empresa se deben tener en cuenta sus 

principales obligaciones no solo tributarias si no también laborales al igual que evaluar riesgos, 

así como también se debe tener en cuenta la planificación, que conlleve a la consecución de 

objetivos al tener presente factores externos como son la economía en la cual hay incertidumbre,  

debido al constante cambio de la economía como le menciona (Gil-Hoyos, Torres-Taborda y 

Montes-González, 2020). 

A través de una buena dirección estratégica, el administrador de una empresa grande,  

mediana o pequeña se convierte en la persona que estará a cargo de que se cumplan las metas 
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que se planteen, aunque se puede convertir en una carga pesada ,  con el estudio de estrategias y 

la correcta aplicación de actividades que le permitan garantizar el crecimiento de la empresa, 

mediante el análisis del entorno, una visión organizacional, la optimización de los recursos, y el 

empoderamiento de un equipo de alto desempeño como lo menciona (Muñoz-Ruiz y Amarís-

López, 2020). 

Políticas contables 

Las Normas Internacionales de Información Financiera describen, en su NIC 8, todas las 

definiciones relacionadas con las políticas contables necesarias para la adecuada presentación de 

los estados financieros bajo NIIF, así como los criterios a ser utilizados en los casos en los que 

estas políticas, previamente definidas, requieran cambio o ajustes para una adecuada 

presentación de los estados financieros (Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, 

2019). 

En ese orden, tal como lo define el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, 

(2012), las políticas contables son “los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos 

específicos adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de sus estados financieros.” 

(p.1) 

Cabe mencionar entonces que las Políticas Contables son el medio que ofrecen las 

Normas Internacionales de Información Financiera para “personalizar” a cada compañía 

la aplicación completa de la Normas, pues en su interior, NIIF contiene múltiples 

opciones de tratamientos contables y establece principios que pueden no ser directamente 

aplicables a la práctica contable específica de una compañía o empresa (Ochoa, 2022). 
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Por otro lado, según Vásquez-Rodríguez (2019), “las políticas contables no se desarrollan 

de acuerdo a todo lo que la norma dice que se debe manejar en las NIIF. Son en realidad reglas 

personalizadas de acuerdo con cada tipo de actividad” (p. 266). 

En cuanto al contenido de una política contable algunos autores consideran que debe 

incluir los siguientes aspectos:  

Figura 1. Contenido de la política contable 

 

Fuente: (Fierro, Fierroy Fierro, 2023, p. 23) 

 

De otra parte, es esencial entender que, las decisiones tomadas por cada empresa al 

aplicar una determinada norma pueden variar dependiendo de las opciones de definición de 

política contable que ofrezca la norma mencionada, variando incluso la lectura e interpretación 

de los estados financieros de una compañía a otra, aun siendo muy parecidas o perteneciendo al 
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mismo sector. Teniendo en cuenta que en las decisiones para elaborar las políticas contables se 

debe tener en cuenta sus efectos como lo menciona (Gómez-Ocampo, 2020). 

 

Estados financieros 

 

Los estados financieros, que se elaboran a partir de las políticas contables, son como una 

foto de la situación financiera de la compañía en un momento determinado, pues su finalidad 

consiste en: 

(…) proveer información acerca de los activos, pasivos, patrimonio, ingreso y gastos de 

una entidad, que sea útil para los usuarios de los estados financieros para evaluar la 

perspectiva de ingresos futuros de efectivo netos a la entidad y evaluar el manejo de los 

recursos de la entidad por parte de la gerencia (Chong-León et al., 2021). 

Las características fundamentales de los estados financieros son la utilidad, confiabilidad, 

relevancia, comprensibilidad y comparabilidad. Según (Román-Fuentes, 2017): 

• Estado de la situación financiera: a través de los activos, pasivos y patrimonio se 

muestra la posición financiera actual. 

• Estado de resultados: revelan cómo fue la gestión en cierto periodo a través de los 

ingresos, costos y gastos. 

• Cambios en el patrimonio por aportes de accionistas o distribución de utilidades. 

• Flujos de efectivo: dejan ver cuál es la capacidad de generación de caja y la forma 

cómo se ha usado resultan claves para obtener inversión o financiación. (p. 25) 
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Marco Legal 

 

Colombia tiene una gran cantidad de normas, leyes, decretos y resoluciones que 

reglamentan la manera de llevar la contabilidad para personas naturales y jurídicas. En 

consecuencia, se vienen adelantando procesos de cambios a los estándares internacionales de 

contabilidad e información financiera como lo señaló la Ley 1314 de 2009, reglamentado por el 

decreto 3022 de diciembre de 2013. 

Ley No.1314 del 13 julio de 2009 

La ley 1314 de 13 de julio de 2009 reglamenta los principios y normas de contabilidad, 

así como también las normas de información financiera y de aseguramiento de información 

aceptados en Colombia, según autoridades encargadas de los procedimientos y determinar las 

entidades que vigilan el cumplimiento de las normas. 

 

La finalidad de la ley 1314 es conformar un sistema único, uniforme y de calidad, además 

comprensible al cual se debe regir, para la preparación de informes contables y, con el fin de que 

ofrecer información financiera clara, transparente, real, acorde a la realidad de la empresa con el 

fin de que permita tomar decisiones económicas (Congreso de Colombia, 2009). 

La expedición de normas en materia contable es responsabilidad del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, que, faciliten el ajuste a los 

estándares internacionales contando con el apoyo de Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública - CTCP deberá entonces elaborar los 

proyectos de norma que se emitirán en Colombia, previo un amplio proceso de concertación con 
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todos los interesados en el tema, buscando que la normatividad que se expida se ajuste a la 

realidad del país y no afecte la actividad empresarial (Congreso de Colombia, 2009). Y en 

atención a las directrices contenidas en el Decreto 2707 del 27 de diciembre de 2012, que nos 

habla de las directrices para la aplicación de NIIF para Pymes se hace necesario contar con 

información sobre la aplicación de dichas normas. 

El 16 de julio del año de 2012, dejó claro cuáles son los estándares internacionales que se 

propone implementar en Colombia, así como la obligatoriedad de implementación para los 

diferentes grupos de aplicación que deben llevar contabilidad en el país. Adicionalmente, la Alta 

Consejería Presidencial para la Gestión Pública y Privada, envió una comunicación a las 

superintendencias del país modificando el cronograma para la aplicación de los estándares 

internacionales de información financiera, aplicados a cada grupo de usuarios, teniendo en 

cuenta el siguiente cronograma que de acuerdo a la empresa debe ir adelantando el proceso para 

aplicar NIIF en nuestro caso para PYMES. 

1. Fecha de expedición de las normas NIIF para Pymes: A más tardar el 31 de diciembre 

de 2013 

2. Periodo de preparación obligatoria: Año 2014 

3. Fecha de Transición – balance de apertura: 1° de enero de 2015 

4. Fecha de aplicación (Primer Comparativo): 31 de diciembre de 2015 

5. Fecha de reporte – Estados Financieros NIIF: 31 de diciembre 2016 

La norma contable colombiana solamente hace referencia en su marco legal, a las 

políticas contables en el: 
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• Artículo 114 Notas a los estados financieros: “Las notas iniciales deben identificar el 

ente económico, resumir sus políticas y prácticas contables y los asuntos de importancia relativa” 

y luego en el: 

• Artículo 115 Norma sobre revelaciones “Principales políticas y prácticas contables, 

tasas de cambio o índices de reajuste o conversión utilizados, con expresa indicación de los 

cambios contables que hubieren ocurrido de un período a otro, indicando su naturaleza y 

justificación, así como su efecto, actual o prospectivo, sobre la información contable. 

La ley 2649 en el artículo 63 reglamenta los inventarios así: 

Los inventarios representan bienes corporales destinados a la venta en el curso normal de 

los negocios, así como aquellos que se hallen en proceso de producción o que se utilizarán o 

consumirán en la producción de otros que van a ser vendidos. 

El valor de los inventarios, el cual incluye todas las erogaciones y los cargos directos e 

indirectos necesarios para ponerlos en condiciones de utilización o venta, se debe determinar 

utilizando el método PEPS (primeros en entrar, primeros en salir), UEPS (últimos en entrar, 

primeros en salir), el de identificación específica o el promedio ponderado. Normas especiales 

pueden autorizar la utilización de otros métodos de reconocido valor técnico 

La norma contable colombiana solamente hace referencia en su marco legal, a las 

políticas contables en el: 

• Artículo 114 Notas a los estados financieros: “Las notas iniciales deben identificar el 

ente económico, resumir sus políticas y prácticas contables y los asuntos de importancia relativa” 

y luego en él. 
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• Artículo 115 Norma sobre revelaciones “Principales políticas y prácticas contables, 

tasas de cambio o índices de reajuste o conversión utilizados, con expresa indicación de los 

cambios contables que hubieren ocurrido de un período a otro, indicando su naturaleza y 

justificació0n, así como su efecto, actual o prospectivo, sobre la información contable. 

Decreto 2420 de 2015. 

El DUR 2420 de 2015 compila los decretos relacionados con las Normas de Información 

Financiera, de Aseguramiento de la Información y de Contabilidad.  

El DUR 2420 de 2015 fue expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

compila las normas relacionadas con los marcos técnicos normativos de información financiera y 

de aseguramiento de la información, y todos los anexos que lo complementan o modifican. 

Es así como el DUR 2420 de 2015 compila todos los decretos reglamentarios de la Ley 

1314 de 2009 relacionados con: 

• Las Normas de Información Financiera. 

• Las Normas de Aseguramiento de la Información. 

• Las normas sobre soportes, comprobantes y libros de contabilidad. 

En otras palabras, en el decreto 2420 de 2015 se concentran las normas de información 

financiera y de aseguramiento de la información para cada grupo de aplicación de Estándares 

Internacionales, y sobre esta base se modifican o anexan las normas contenidas. 

Decreto 1670 de 2021. 

El 9 de diciembre del 2021 se emitió el Decreto 1670, mediante el cual se incorporó en el 

ordenamiento jurídico nacional, los nuevos criterios de clasificación de las entidades de los 
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grupos 2 y 3 para efectos de la aplicación de las Normas de Información Financiera. Este decreto 

rige a partir del 1° de enero del 2023. 

Según reciente proyecto de decreto, se establecerían nuevos criterios para pertenecer al 

grupo 3. 

Actualmente los requisitos para pertenecer al grupo 3 de aplicación de las normas de 

información financiera, se encuentran en los párrafos 1.2 y 1.3 del anexo 3 del DUR 2420 del 

2015. Estos indican: 

“Aplicarán esta NIF las microempresas que cumplan la totalidad de los siguientes 

requisitos: 

- Contar con una planta de personal no superior a 10 trabajadores 

- Poseer activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a 500 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes (smmlv) 

- Tener ingresos brutos anuales inferiores a 6.000 smmlv. 

Para efectos del cálculo de número de trabajadores, se consideran como tales aquellas 

personas que presten de manera personal y directa servicios a la entidad a cambio de una 

remuneración, independientemente de la naturaleza jurídica del contrato; se excluyen de esta 

consideración las personas que presten servidos (sic) de consultoría y asesoría externa. 

El cálculo del número de trabajadores y de los activos totales, a que aluden los literales 

(a) y (b) anteriores, se hará con base en el promedio de 12 meses correspondiente al año anterior 

al período de preparación obligatoria definido en el cronograma establecido en el artículo 3º del 

Decreto 2706 (hoy artículo 1.1.3.3 del DUR 2420 del 2015), o al año inmediatamente anterior al 
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periodo en el cual se determine la obligación de aplicar el marco técnico normativo de que trata 

este decreto, en periodos posteriores al periodo de preparación obligatoria aludido. 

Las mismas reglas se aplicarán para la determinación de los ingresos brutos a que alude 

el literal (c) anterior. 

En el caso de microempresas nuevas, estos requisitos se medirán en función de la 

información existente al momento del inicio de operaciones de la entidad. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2º de la Ley 1314 de 2009, esta norma será 

aplicable a todas las personas naturales y entidades obligadas a llevar contabilidad que cumplan 

los parámetros de los anteriores literales, independientemente de si tienen o no ánimo de lucro. 

También deben aplicar el presente marco técnico normativo las personas naturales y 

entidades formalizadas, o en proceso de formalización, que cumplan con la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 499 del estatuto tributario (derogado por la Ley 2010 del 

2019 y las normas que lo modifiquen o adicionen”. 

Con el proyecto, los anteriores párrafos se derogarían y los nuevos requisitos serían los 

siguientes: 

Requisito principal. Ser personas naturales o jurídicas obligadas a llevar contabilidad que 

se clasifiquen como microempresas según el capítulo 13 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del 

DUR 1074 del 2015. En particular, esta clasificación empresarial se encuentra en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del mencionado DUR. 

Otros requisitos. Deben cumplirse en su totalidad: 

a) No mantener inversiones en instrumentos de patrimonio en subsidiarias, negocios 

conjuntos o asociadas. 
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b) No estar obligados a presentar estados financieros combinados, consolidados o 

separados. 

c) No realizar transacciones relacionadas con pagos basados en acciones. 

d) No mantener planes de beneficios pos empleo por beneficios definidos. 

e) No ser una cooperativa de ahorro y crédito. 

f) No obtener ingresos de actividades ordinarias que superen los topes para 

microempresas de acuerdo al sector empresarial, conforme a lo establecido en el DUR 1074 del 

2015. (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2021) 

 

Marco Conceptual 

 

El Marco Conceptual para NIIF PYMES, aparece en la Sección 2 de la Norma y este 

sirve para: 

1. Ayudar en la elaboración o para revisar las políticas contables. 

2. Ayudar en la interpretación de los estados financieros. 

Así mismo, expresa que el objetivo de los estados financieros de una pequeña o mediana 

empresa, es proporcionar información sobre la situación financiera, el rendimiento y los flujos de 

efectivo de la misma, ya que, esta información será útil para la toma de decisiones. Los estados 

financieros también muestran los resultados de la administración de los recursos llevada a cabo 

por la gerencia. (International Accounting Standards Committee Foundation, 2009)  
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La comprensibilidad, relevancia, materialidad, fiabilidad, la esencia sobre la forma, 

prudencia, integridad, comparabilidad, oportunidad y el equilibrio entre costo beneficio son 

características cualitativas de la información en los estados financieros, que mejoran la utilidad 

de la información que es relevante y está fielmente representada. (International Accounting 

Standards Committee Foundation, 2009) 

Sobre el particular, Montaño-Orozco y Rendón-Álvarez (2017), permiten comprender 

cada uno de estos términos así:  

Comprensibilidad: “La información proporcionada en los estados financieros debe 

presentarse de modo que sea clara y fácil de entender para los usuarios que tienen un 

conocimiento razonable de las actividades económicas y empresariales de la contabilidad del 

ente económico” (Montaño-Orozco & Rendón-Álvarez, 2017, p. 56). 

Relevancia: La información proporcionada en un conjunto de estados financieros se 

considera que es relevante si tiene la capacidad de influir en las decisiones económicas de los 

usuarios y sea entregada oportunamente para que se pueda efectuar las decisiones que necesita 

tomar (Montaño-Orozco & Rendón-Álvarez, 2017, p. 57). 

Materialidad: “La información financiera es material, cuando por su omisión o su 

representación errónea, y debido a la cuantía de la partida pueden influir en las decisiones 

económicas que los usuarios tomen a partir de los estados financieros” (Montaño-Orozco & 

Rendón-Álvarez, 2017, p. 56). 

Fiabilidad: “La información proporcionada en los estados financieros debe estar libre de 

error significativo, por lo tanto, representar fielmente lo que pretender representar” (Montaño-

Orozco & Rendón-Álvarez, 2017, p. 57). 
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La esencia sobre la forma: “Las transacciones y demás sucesos económicos se deben 

contabilizar y presentar de acuerdo con su esencia y no solamente en consideración con su 

carácter normativo” (Montaño-Orozco & Rendón-Álvarez, 2017, p. 57). 

Prudencia: “Es la inclusión de cierto grado de precaución al realizar los juicios 

necesarios para efectuar las estimaciones requeridas de hechos económicos que se encuentran 

bajo condiciones de incertidumbre, con el fin de que los activos o los ingresos no se expresen en 

exceso y que los pasivos o los gastos no se expresen en defecto” (Montaño-Orozco & Rendón-

Álvarez, 2017, p. 57). 

Comparabilidad: “La información contable de una entidad debe ser preparada bajo bases 

contables uniformes y debe ser llevada así a través del tiempo, para que los usuarios de la 

información sean capaces de comparar los estados financieros a lo largo de los periodos, 

puedan identificar tendencias de la situación financiera del ente y el rendimiento 

financiero obtenido a través del tiempo (Montaño-Orozco & Rendón-Álvarez, 2017, p. 

56). 

Oportunidad: “La información financiera debe ser capaz de influir en las decisiones 

económicas de los usuarios, por lo cual la oportunidad implica proporcionar la información 

dentro del perdió de tiempo necesario para tomar la decisión, con el fin de que esta no pierda su 

carácter de relevante” (Montaño-Orozco & Rendón-Álvarez, 2017, p. 58). 

Los estados financieros muestran la situación económica de una empresa, representados 

en activos, pasivos y patrimonio en una fecha determinada, tal como se presenta en el estado de 

situación financiera: 
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Activo: “Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos 

pasados, del que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos y que pueda ser 

medido de forma fiable” (International Accounting Standards Committee Foundation, 2009, P. 

221).  

Pasivo: “Obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, a cuyo 

vencimiento, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que conllevan 

beneficios económicos” (International Accounting Standards Committee Foundation, 2009, P. 

236). 

Patrimonio: “Participación residual en los activos de la entidad, una vez deducidos todos 

sus pasivos” (International Accounting Standards Committee Foundation, 2009, P. 237). 

 

Marco Contextual 

 

Todas las empresas a nivel mundial se encuentran en un nivel de crecimiento continuo y 

Colombia se ve en la necesidad de implementar Normas Internacionales acordes al desarrollo de 

la economía por lo cual se han diseñado una serie de normas y procedimientos a seguir como las 

NIC/NIIF. 

Se dieron varios pasos o sucesos y en primer lugar en los estados unidos de América, 

cuando nace Accounting Principles Board – APB (Consejo de principios de contabilidad), emitió 

los primeros enunciados que guiaron la forma de presentar la información financiera.  

Al pasar  los años las actividades comerciales se fueron internacionalizando y así mismo 

la información contable y por lo tanto los empresarios de diferentes partes del mundo se vieron 
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en la necesidad de hacer negocios en otros países, es así como surge la inquietud de implementar 

un sistema unificado que conozcan  las personas, empresarios o personas del común interesados 

en la situación financiera de  alguna empresa en particular, es entonces como surgen las normas 

internacionales de contabilidad, siendo su principal objetivo "la uniformidad en la presentación 

de las informaciones en los estados financieros". 

Es en 1973 cuando nace International Accounting Standard Committee - IASC (Comité 

de normas internacionales de contabilidad) por convenio de organismos profesionales de 

diferentes países como: Australia, Canadá, estados unidos, México, Holanda, Japón y otros, 

cuyos organismos es el responsable de emitir las NIC. Este comité tiene su sede en Londres, 

Europa y su aceptación es cada día mayor en todos los países del mundo. 

El Comité de normas internacionales de contabilidad es consciente que debe seguir 

trabajando para que se incorporen los demás países a las NIC. Porque aparte de su aceptación en 

país más poderoso del mundo, no ha acogido las NIC como sus normas de presentación de la 

información financiera, sino que sigue utilizando los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptado o PCGA. Esta situación provoca que, en muchos países, se utilicen tanto las NIC, 

como los PCGA como es el caso de nuestro país que tenemos que esperar reglamentos, normas o 

decretos para aplicar las Nic.  

Desde el 2008, el Gobierno colombiano ha tratado de solucionar este problema, dando 

lugar a que se implante el modelo IFRS sin generar malestar en los diversos sectores que tienen 

intereses directos en esta cuestión. 

Como consecuencia de esto, en el año 2009, el Gobierno promulgó la Ley 1314 de 2009, 

regulando los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento 
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de información aceptados en Colombia. Esta ley es una adopción parcial de la normatividad 

contable internacional con la normatividad contable colombiana vigente. (Presidencia de la 

República de Colombia, 1993) 

Cabe aclarar que existe una diferencia sustancial entre el Modelo IFRS y el Decreto 2649 

de 1993: la primera es la implementación de estándares contables, es decir, las empresas pueden 

valorizar sus activos y registrar su contabilidad bajo unos parámetros flexibles, teniendo un 

cierto grado de libertad para registrar los hechos económicos según sea conveniente, mientras 

que el Decreto 2649 de 1993 es una normatividad de estricto cumplimiento, toda empresa debe 

registrar su información contable como lo estipule esta normatividad. 
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Metodología de la investigación 

 

La metodología de la investigación es lo que articula al sujeto al objeto de conocimiento 

y es necesario para conseguir el conocimiento científico, el método es la vía que conlleva a él. La 

metodología son los procedimientos que deben llevarse a cabo para cumplir con lo estipulado por 

ella y obtener conclusiones verídicas sobre el fenómeno o problema que se analiza. (Hurtado-

Talavera, 2020) 

Diseño del trabajo 

La empresa esta creada como una sociedad por acciones simplificada, que si bien es 

cierto tiene ventajas, también tiene desventajas,  una de ellas es la informalidad de la 

administración que puede llevar a que los accionistas no se puedan poner de acuerdo con la 

administración y la toma de decisiones y ventajas al momento de crearla debido a que puede no 

incurrir en el pago de dinero y la responsabilidad de los socios como lo mencionan (Farfán-

Rodríguez, Ruiz-Acevedo e Hinestroza-Lagares, 2020). 

Partiendo la información suministrada por la empresa Geo Soluciones S.A.S se realizó un 

análisis de los estatutos y los estados financieros a 31 de diciembre de 2022, además de las 

operaciones que realiza la empresa. 

Como resultado del análisis de la información presentada se procedió a realizar una serie 

de recomendaciones, así como los beneficios a los cuales puede obtener la empresa con la 

implementación de políticas contables. 

El presente trabajo estuvo dirigido a tomar un enfoque metodológico basado en la 

exploración y descripción de hechos contables, con la finalidad de establecer políticas contables. 
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Para el caso en concreto donde la exploración y el análisis son los elementos 

fundamentales para efectuar el presente estudio se tomaron en cuenta los siguientes aspectos: 

• Estatutos 

• Estados financieros  

• Procesos contables en cuanto a: 

• Caja 

• Bancos 

• Ingresos 

• Gastos 

Además de realizar un estudio práctico de los componentes necesarios para poder 

efectuar una consecuente elaboración de políticas contables, el presente trabajo tuvo un trasfondo 

teórico guiado por la normatividad vigente especialmente en las NIIF para Pymes. 

 

Tipo de investigación 

 

En el desarrollo del presente trabajo se hizo uso de la investigación Exploratoria – 

Descriptiva  

Por cuanto se exploran fenómenos, eventos, comunidades, hechos y conceptos o variables 

y se describe su naturaleza. (Hernández-Sampieri, Fernández-Collado y Baptista-Lucio, 2014). Y 

se desarrolló directamente en la empresa Geo Soluciones S.A.S., quien además brindó la 

información necesaria para aplicar los conocimientos adquiridos. 
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Enfoque de la investigación 

 

La investigación tuvo un enfoque mixto, porque se trabajó tanto con teorías como con 

datos e información real que fueron recolectados en el campo objeto de estudio. Se empleó el 

estudio de procedimientos teóricos y prácticos; dichos métodos son la deducción, la inducción, el 

análisis y la síntesis (Hernández-Sampieri, Fernández-Collado y Baptista-Lucio, 2014) 

 

Población 

 

Se tomó como población a los integrantes de la empresa Geo Soluciones S.A.S., la cual 

está constituida por 4 personas: gerente, contador y 2 auxiliares administrativos. 

 

Fuentes de información 

 

Primarias.  Integrantes de la empresa, Certificado de Cámara de Comercio, Estados 

financieros, Rut, papeles de trabajo, estatutos de la Empresa (Ver apéndices A y B). 

 

Instrumentos de recolección de la información 

 

Para el desarrollo del presente trabajo se realizó un estudio por medio de la observación, 

dado que se pretende obtener una descripción amplia de lo que acontece en la empresa 

(Gallarado de Parada & Moreno-Garzón, 1998)  y preguntas frecuentes a los integrantes de la 
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empresa, con relación al funcionamiento cotidiano. La información que fue recolectada a través 

de computadores y medio escrito. 
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Presentación de resultados 

 

A continuación, se describen los resultados obtenidos a través del desarrollo de la 

presente investigación, considerando que dentro del planteamiento de la misma se definieron tres 

objetivos en particular: identificación de las políticas contables necesarias para la empresa, 

diseño de las políticas contables; y suministro al personal administrativo, contable y financiero 

de las medidas que se deben tener en cuenta para la adopción de dichas directrices.  

 

Objetivo 1: Identificación de las políticas contables necesarias para los diferentes 

procesos de la empresa Geo Soluciones S.A.S. 

 

Para una adecuada  preparación  de las políticas contables de la empresa  Geo Soluciones 

S.A.S y teniendo en cuenta que debe aplicar la Norma Internacional de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), la empresa, aunque se encuentra en 

el grupo 3 está obligada a observar los lineamientos del grupo 2 de las NIFF para Pymes. 

Para la elaboración de Políticas contables se realizó un listado de las clases de transacciones 

que realiza en el desarrollo de sus operaciones logrando identificar las siguientes: 

• La empresa se dedica a prestar un servicio: siendo su actividad principal arrendar bienes 

inmuebles que no son de su propiedad. 

• La empresa percibe dinero del Estado, debido a que es un gestor inmobiliario habilitado 

por el Ministerio De Vivienda y reciben subsidios de arrendamiento. 
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Sus obligaciones tributarias son: 

• Responsable de expedir factura 

• Obligado a declarar impuesto sobre la renta 

• Agentes de retención en IVA e ICA. 

• Obligado a presentar información exógena 

• Presenta el Registro Único de Beneficiarios Finales (RUB) 

Sus principales ingresos se perciben de las comisiones que se cobran por prestar el servicio 

de arrendamiento de bienes inmuebles.  

Los gastos se pagan directamente a través de trasferencias bancarias y entre los principales 

gastos se encuentran los siguientes: 

• Nomina 

• Servicio de arrendamiento 

• Honorarios 

• Póliza de arrendamiento 

• Gastos financieros 

Geo soluciones S.A.S., dentro del proceso de diagnóstico inicial facilitó los siguientes 

estados financieros  

• Estado de la situación financiera 

• Estado de resultados integral 

• Las Notas a los Estados Financieros que incluyen las correspondientes políticas contables 

y las demás revelaciones explicativas. 
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Los estados financieros fueron preparados con base en las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF Plenas o NIIF para las Pymes). 

Posteriormente luego de observar los  revisar los estados financieros de la empresa Geo 

Soluciones S.A.S, es importante identificar, el tratamiento de cada transacción y redactar la política 

contable con base en dicho tratamiento. 

En ese sentido, una vez analizada la información presentada por la empresa Geo Soluciones 

S.A.S se puede observar que las que Políticas contables significativas y sobre las cuales se debe 

presentar especial énfasis son: 

• Efectivo y equivalente 

• Propiedad, planta y equipo 

• Reconocimiento de los ingresos 

• Gastos 

Cada política diseñada para la empresa objeto de estudio, tendrá la misma estructura, 

cuidando que el lenguaje utilizado sea claro y de fácil comprensión. Bajo esa premisa, las políticas 

contables para Geo soluciones S.A.S., cuentan con la siguiente estructura:   

• Introducción 

• Objetivo 

• Alcance  

• Reconocimiento y medición inicial 

• Controles contables 

• Referencia normativa 

• Definiciones 
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Objetivo 2. Diseño de las políticas contables de acuerdo con las necesidades de la 

empresa.  

 

Con base en el diagnóstico abordado en los párrafos anteriores, las políticas contables que 

la empresa requiere están relacionadas con los rubros: Efectivo y equivalente, propiedad, planta 

y equipo, ingresos y gastos como se detalla en seguida:   
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1. Introducción 

Esta política establece prácticas contables para el reconocimiento, medición, presentación 

y revelación del grupo contable “Efectivo y los equivalentes al efectivo” que aplicara la empresa  

Geo Soluciones S.A.S. aplicara, tomando como referencia las Normas internacionales de 

Información Financiera para Pymes. 

2. Objetivo de la norma 

El efectivo y equivalente al efectivo en el estado de situación financiera incluye el dinero 

en caja, bancos. 

3. Alcance 

Esta política contable se aplicará para las   

• Caja 

• Bancos 

Bajo esta denominación se agrupan las cuentas representativas de los recursos de liquidez 

inmediata con que cuenta Geo Soluciones S.A.S., y que puede utilizar para el desarrollo de su 

objeto social. 

4. Criterio de medición 

-  Medición Inicial 

• Geo Soluciones S.A.S., llevará sus registros contables en moneda funcional 

representada por el peso colombiano. 

 GEO SOLUCIONES SAS  

NIT  901392088-7 

 

Versión 

001 Política de efectivo y equivalente al efectivo 
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• El efectivo se reconocerá por un período de vencimiento no mayor a 3 meses de la 

fecha de adquisición. 

• En caso de realizar operaciones en moneda extranjera la empresa reconocerá su 

equivalente en moneda funcional, en el momento en que se efectué la operación, aplicando al 

importe en moneda extranjera la tasa de cambio entre ambas. 

- El efectivo se valora al costo de la transacción. Para cada concepto de efectivo, se 

presentará en los estados financieros en una cuenta específica que determina su estado y naturaleza 

en el activo circulante. 

- Medición Posterior 

Geo Soluciones S.A.S., revelará en los estados financieros o en sus notas: los saldos para 

cada categoría de efectivo por separado, el plazo de los equivalentes al efectivo, las tasas de interés 

y cualquier otra característica importante que tengan los depósitos a término. 

Se revelará en las notas junto con un comentario de la gerencia, el importe de los saldos de 

efectivo y equivalentes al efectivo significativos mantenidos por Geo Soluciones S.A.S., que no 

están disponibles para ser utilizados por ésta, es decir que se encuentran restringidos. 

5. Controles Contables  

Los controles contables de los saldos de Efectivo y equivalentes al efectivo deben estar 

encaminados a:  

- Controlar las entradas y salidas de efectivo  

- Toda operación de entrada de dinero debe contar con el correspondiente registro 

contable.  
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- Toda operación de entrada de dinero es verificada con la realización periódica de 

las conciliaciones bancarias. 

- Las cajas menores deben contar con un control periódico realizado a través de 

arqueos.  

-          Los pagos de caja menor deberán estar respaldados por sus respectivos recibos y 

con su respectico consecutivo, aprobados por el personal debidamente autorizado. Estos recibos 

deben mostrar el valor pagado y el concepto. Los pagos deben contabilizarse en cuentas de gastos 

o gastos por el concepto pagado. 

6. Referencia normativa 

La política de efectivo y equivalente al efectivo para la empresa Geo Soluciones S.A.S. se 

sustenta bajo la siguiente norma: 

• Decreto número 2420, Articulo 1.1.2.1. libro 1, parte 1, Titulo 2 

• Estado de Situación Financiera. 

• Decreto número 2420, Articulo 1.1.2.1. libro 1, parte 1, Titulo 2, Anexo 2. Sección  

 

Observaciones:  

El representante legal está facultado para realizar los pagos en establecimientos de 

comercio con tarjeta débito y retiros cuando él lo considere necesario. 

El uso de token entregado por el banco estará a cargo de una persona especifica quien se 

encargará de autorizar los pagos bajo autorización expresa de Gerencia, con un mecanismo 

adicional que verifica y autoriza las transacciones a través de un token asignado para el 

administrador. 
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Todos los pagos correspondientes al canon de arrendamiento de los bienes inmuebles 

dejados en administración a la inmobiliaria Geo Soluciones S.A.S, se realizarán a través de 

transferencias, directamente de la plataforma del banco caja Social a la cuenta del propietario, cabe 

anotar que ningún pago se realizara en efectivo. 

Se debe generar un informe mensual que debe estar firmado por el representante legal y la 

persona que se encuentre a cargo en el área de tesorería, el cual debe contener al detalle toda la 

información necesaria que permita identificar cada pago. 

7.  Definiciones 

Los principales términos usados en esta política: 

Efectivo: Efectivo en caja y depósitos a la vista. 

Equivalentes al efectivo: Son Inversiones a corto plazo de gran liquidez, que se pueden 

convertir fácilmente en efectivo, que puede cambiar su valor, pero de manera insignificante. 

Efectivo restringido y/o con destinación específica: Corresponde al dinero que una 

entidad tiene pero no puede utilizar libremente; o mantenido para un propósito específico o para 

cumplir una obligación específica.. 
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1. Introducción 

Esta política establece prácticas contables para el reconocimiento, medición, presentación 

y revelación del grupo contable “Propiedad, Planta Y Equipo” que implementara Geo Soluciones 

S.A.S., tomando como referencia NIIF para pymes. 

Propiedad, Planta y Equipo son activos tangibles utilizados por la empresa para la 

prestación de servicios y fines administrativos; bienes muebles mantenidos con el fin de obtener 

ingresos de su alquiler; y bienes inmuebles que se arriendan por debajo del valor de mercado del 

contrato de arrendamiento. Estos activos se caracterizan por el hecho de que no se espera que sean 

vendidos en el curso normal del negocio de la unidad (económica) y se utilizan durante más de un 

período contable. 

2. Objetivo de la norma 

Crear una base contable y financiera para el registro, evaluación, presentación y 

presentación del activo fijo tangible de acuerdo con las normas contables de la empresa. Geo 

Soluciones S.A.S. 

3. Alcance de la norma 

•  Dentro de los registros de la empresa Geo Soluciones S.A.S., propiedad, planta y 

equipo, serán los activos que se mantienen para la prestación de servicios, para fines 

administrativos y se espera que se utilice durante más de un año financiero. 

• En caso de tener activos sobre las cuales se obtenga un arrendamiento financiero, 

se deben reconocer como propiedades de inversión. 

 GEO SOLUCIONES SAS  

NIT  901392088-7 

 

Versión 001 

Política para propiedad planta y equipo 
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• Geo Soluciones S.A.S., reconocerá bienes como propiedades planta y equipo como 

si es probable que de ellos se derive un beneficio económico futuro y que el costo de adquisición 

de los bienes pueda determinarse confiablemente. 

• Si tiene un activo fijo para la venta, debe reconocerlo y presentarlo en los estados 

financieros, en la partida que se reconoció inicialmente y deberá presentarse en las notas a los 

estados financieros. 

• Geo Soluciones S.A.S. refleja todos los activos fijos tangibles a su valor razonable. 

Esta práctica se aplica a la contabilidad de los siguientes elementos de propiedad, planta y equipo: 

• muebles, equipos y equipos de oficina. 

• equipos de comunicación y computación. 

4. Reconocimiento y medición inicial 

Geo Soluciones S.A.S., reconocerá un activo fijo asi: 

a) Es probable que la empresa reciba beneficios financieros futuros relacionados con 

el activo. 

b) El costo del activo fijo se puede determinar de manera confiable. 

c) Se espera que se utilice durante más de un año. 

d) No está destinado a la venta en relación con las operaciones normales de Geo 

Soluciones. 

e) Su valor sea mayor o igual a 2 SMMLV (salario mínimo mensual vigente). El 

importe se aplica al precio de compra del activo por separado, pero no al grupo de activos. 

- Conceptos no capitalizables 

En ningún caso se registran como mayor valor del activo fijo:  
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- Reparación Normal: Corresponde al proceso periódico de puesta en funcionamiento de 

los activos fijos. 

- Mantenimiento: son tareas encaminadas a mantener el activo en buen estado de 

funcionamiento para que pueda mantener su capacidad productiva (incluido el mantenimiento 

preventivo y predictivo). Los costos de mantenimiento más comunes son mantenimiento y 

actualización de equipos. 

-Pagos posteriores a la adquisición: todos los pagos posteriores a la adquisición de activos 

fijos se reconocen como parte del valor en libros del activo si se cumplen las siguientes 

condiciones.: 

a) Probablemente la empresa reciba un beneficio financiero en el futuro  

b) Los costos se pueden medir de manera confiable. 

c) Extienden la vida económica de los bienes 

d) Aumentan su capacidad de producción y eficiencia en el trabajo. 

e) Disminuyen los costos a la empresa. 

- Repuestos específicos 

- Ciertos componentes importantes de algunos activos fijos pueden requerir reemplazo a  

 

intervalos regulares. 

Si se cumplen los Requisitos de Liquidación, el costo de adquisición de estos componentes se 

incluirá en el costo de adquisición del activo correspondiente en el momento del reemplazo. Si el 

precio de compra de los repuestos es significativo (comparado con el valor total del activo), se 

amortizan en función de su propia vida económica estimada. Todas las piezas reemplazadas se 

descartan.  
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La medición posterior para los activos fijos de la empresa será el modelo del Costo. 

- Modelo del costo 

- Después de ser reconocidos como un activo, los bienes tangibles deben valorarse 

al costo de adquisición menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. 

- Depreciación 

Los activos se deprecian cuando están disponibles, es decir, cuando se encuentran en una 

ubicación y condiciones tales que puedan funcionar según lo previsto por la administración. La 

depreciación del activo finaliza el día en que el activo se da de baja y/o se elimina del balance. 

Todos los activos fijos, excepto los terrenos, deben depreciarse a lo largo de su vida útil 

estimada. El monto de la depreciación es el costo de adquisición del activo menos su valor residual. 

Cada parte del valor fijo que tiene un costo significativo respecto al costo total del elemento 

se amortiza por separado. 

La empresa considera importante separar el activo según componentes asi: 

a) Tiene una vida útil diferente, o 

b) Tiene un costo superior al 50% del costo total de equipo. 

-  Vida útil estimada 

La vida económica de un activo fijo se determina en función del beneficio que se espera 

que el activo proporcione a la empresa. 

Una empresa debe revisar la vida útil de todos los activos al final de cada ejercicio. Dicha 

revisión debe realizarse sobre una base realista y tener en cuenta el impacto de los cambios 

técnicos. 



56 

 
El efecto de los cambios en la vida útil estimada se reconoce de forma no retroactiva sobre 

la vida útil restante del activo, a menos que sea evidente que la vida útil económica fue estimada 

incorrectamente en años anteriores y la vida útil no fue actualizada adecuadamente. Las vidas útiles 

esperadas para los activos son de la siguiente manera: 

 

Cuadro 1. Vida útil por grupo de activos 

ACTIVO VIDA UTIL 

Equipo de computación y 

comunicación 

5 años 

Mueble y enseres 10 años 

 

Fuente: Información suministrada por Geo Soluciones S.A.S. 

 

- Valor Residual 

El valor residual del activo es el monto estimado que la empresa podría recibir actualmente 

por la enajenación del activo, menos los costos estimados de enajenación, si el activo ya ha 

alcanzado su edad esperada al final de su vida útil y en otras circunstancias. útil Si algún bien tiene 

un valor residual significativo, se considerará la necesidad de respaldar la valoración interna con 

una valoración profesional independiente. 

 

El valor residual se considera significativo si supera el 40% del valor original del activo. 

La empresa determina como valor residual el 10% del valor del activo. 
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- Retiros 

La empresa deberá retirar el valor del saldo del valor fijo al momento de su transferencia; 

o si no se espera ningún beneficio financiero contrario de su uso. 

La ganancia o pérdida resultante de desactivar el dispositivo y/o eliminar parte del saldo 

debe determinarse por la diferencia entre los ingresos por ventas potenciales y la ganancia neta. el 

valor en libros del artículo. La ganancia o pérdida resultante se incluye en la ganancia o pérdida 

cuando se enajena el producto. 

- Si parte de los bienes inmuebles se clasifican como bienes inmuebles mantenidos 

para la venta o pertenecen al grupo de activos mantenidos para la venta, deben identificarse por 

separado en el estado de situación financiera. 

- Deterioro 

Información a Revelar 

Para cada tipo de activo fijo, la entidad deberá informar: 

a) Los criterios de valoración utilizados para determinar el importe bruto contable. 

b) los métodos de depreciación utilizados. 

c) La vida útil. 

d) El valor en libro y la depreciación acumulada  

e) Comparación del valor en libros al inicio y al final del período mostrando: 

• Adiciones. 

• Adquisiciones de empresas mediante combinaciones de negocios. 
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• Aumentos o disminuciones resultantes de reevaluaciones y por pérdidas por 

deterioro reconocidas o reversadas directamente en patrimonio de acuerdo con capítulo de 

deterioro del Valor de los Activos. 

• Pérdidas por deterioro reconocidas en utilidades o pérdidas de acuerdo con capítulo 

de Deterioro del Valor de los Activos. 

• Pérdidas por deterioro reversadas en utilidades o pérdidas de acuerdo con capítulo 

de Deterioro del Valor de los Activos 

- Depreciación. 

También se deberá revelar la siguiente información: 

1. Restricciones sobre la propiedad de los activos fijos. 

2. El monto de gastos reconocidos en el valor libro de una partida de activo fijo en el 

transcurso de su construcción. 

3. El monto de los compromisos contractuales por la adquisición de activos fijos; y Si 

no es revelado separadamente en la caratula del estado de resultados, el monto de la compensación 

de terceros por partidas del activo fijo que estaban deterioradas, pérdidas o abandonadas incluido 

en utilidades o perdidas. 

Cuando se trate de activos adquiridos bajo la modalidad de arrendamiento financiero se 

deberá revelar la siguiente información sin perjuicio del numeral anterior. 

a) Para cada clase de activos, el importe neto en libros al final del periodo sobre el que 

se informa; 
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b) El total de pagos mínimos futuros del arrendamiento al final del periodo sobre el 

que se informa, para cada uno de los siguientes periodos: hasta un año; entre uno y cinco años; 

más de cinco años. 

c) Una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos 

incluyendo, información sobre cuotas contingentes, opciones de renovación o adquisición y 

cláusulas de revisión, subarrendamientos y restricciones impuestas por los acuerdos de 

arrendamiento. 

Si las partidas del activo fijo son registradas a montos revaluados, se revelará lo siguiente: 

a) La fecha efectiva de la reevaluación; 

b) Si estuvo involucrado un tasador independiente; 

c) Los métodos y suposiciones significativos aplicados en la estimación de los valores 

justos de las partidas; 

d) La medida en la cual los valores justos de las partidas fueron determinados 

directamente por referencia a precios observables en un mercado activo o por referencia a 

transacciones de mercado recientes en términos independientes o si fueron estimados usando otras 

técnicas de valuación; 

e) Para cada clase de activo fijo revaluado, el valor en libros que habría sido 

reconocido si los activos hubiesen sido registrados bajo el modelo de costo; y El excedente de 

reevaluación, indicando el cambio por el período y cualquier restricción respecto de la distribución 

del saldo a los accionistas. 
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5. Controles Contables. 

Revisar periódicamente las bases de datos elaborando y actualizando la información de 

cada activo fijo así: 

a. Código de Identificación física de cada activo. 

b. Código de equipo y modelo. 

c. Descripción amplia del activo. 

d. Fecha de adquisición. 

e. Documento contable de adquisición y número de registro contable 

6. Referencia de la Norma 

La política contable de propiedades, planta y equipo, para la empresa Geo Soluciones 

S.A.S., se encuentra sustentada bajo las siguientes normas: 

Decreto número 2420, Sección 17 Propiedades, planta y equipo de las Normas 

Internacionales de Información Financiera para las Pymes. 

Decreto número 2420, Articulo 1.1.2.1. libro 1, parte 1, Titulo 2, Anexo 2. Sección 27 

Deterioro del valor de los activos de las Normas Internacionales de Información Financiera para 

las pymes. 

Decreto número 2420, Articulo 1.1.2.1. libro 1, parte 1, Titulo 2, Anexo 2.                                                                       

Sección 16 Propiedad de Inversión de las Normas Internacionales de Información Financiera para 

las Pymes 

7. Definiciones 
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Adiciones y mejoras: erogaciones en que incurre la empresa, para aumentar la vida útil 

del activo, ampliar su eficiencia operativa, mejorar la calidad de los servicios, o reducir 

significativamente los costos. 

Mantenimiento de un activo: erogaciones en que incurre la empresa con el fin de 

conservar la capacidad normal de uso del activo. 

Reparaciones: erogaciones en que incurre la empresa   con el fin de recuperar la capacidad 

normal de uso del activo. 

Valor residual: es el valor estimado que la empresa podría obtener actualmente por la 

disposición del bien, después de deducir los costos estimados por tal disposición, si el activo ya 

hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil. 

Vida útil: Periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la empresa. 
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1. Introducción 

Los ingresos que obtiene la empresa Geo Soluciones S.A.S. provienen de las comisiones 

que se cobra por administrar un bien inmueble. Los ingresos por actividades ordinarias son el 

reflejo del desarrollo de la comercialización de productos y servicios del sector inmobiliario, 

alquiler, venta o arrendamiento de propiedades que nos propiedad de la empresa, pero que son 

dejados en administración por los propietarios de los bienes inmuebles 

2. Objetivo de la norma 

Establecer una base contable para el reconocimiento, evaluación, presentación y revelacion 

de los ingresos provenientes del desarrollo de las actividades normales de Geo Soluciones S.A.S., 

siempre que el reconocimiento resulte en un aumento del patrimonio que no esté relacionado con 

distribuciones a los propietarios de la empresa. 

3. Alcance 

Está política contable se debe aplicar para reconocer los ingresos procedentes de las 

siguientes actividades: 

La prestación de servicios. Los ingresos recibidos por la inmobiliaria Geo Soluciones 

S.A.S., son los percibidos por la prestación del servicio de administrar un bien inmueble que no es 

de su propiedad por el cual recibe un porcentaje sobre el canon de arrendamiento que se ajusta 

anualmente. 
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Dentro de esta política no están las cantidades recibidas por cuenta de terceros, tales como 

impuestos sobre las ventas, sobre productos o servicios, dado que no constituyen entradas de 

beneficios económicos para Geo Soluciones S.A.S., y no producen aumentos en su patrimonio. 

4. Reconocimiento y medición inicial 

a. Los ingresos de la empresa por la prestación de servicios están gravados con el 

impuesto al valor agregado (IVA) al 19% 

b. Durante el mes, la empresa reconoce ingresos normales relacionados con la 

prestación de servicios. 

c. Ingresos que provienen de la  actividad  principal de la empresa se miden al valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta que todos los 

reembolsos y descuentos son distintos de los ingresos operativos. 

d. Los ingresos no operativos se miden cuando se obtienen, teniendo en cuenta la 

transferencia de beneficios y riesgos al valor razonable de las negociaciones. 

f. La sociedad reconocerá las utilidades cuando se establezca el derecho a recibirlas 

por parte de la Junta de Socios. 

g. Los ingresos recibidos por adelantado se reconocen como un pasivo y se reconocen 

como ingresos sólo cuando se ha preparado la factura correspondiente, incluso si el cliente NO ha 

recibido el servicio o los riesgos y beneficios asociados con el producto han sido transferidos al 

cliente 

 

5. Controles contables 
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El objetivo del control contable del reconocimiento de ingresos debe ser determinar el 

porcentaje de avance de la actividad de servicios; el monto de cada categoría significativa de 

ingresos por la prestación de servicios, ingresos relacionados, ingresos por la venta de bienes, 

intereses, regalías, dividendos; y beneficios de instrumentos financieros, beneficios de inversiones 

inmobiliarias, diferencias de tipo de cambio, etc. Se debe revelar por separado los ingresos no 

relacionados con las actividades del giro del negocio, que por su naturaleza, tamaño o incidencia 

sean relevantes para explicar el comportamiento o rendimiento de la empresa durante el período, 

como los relacionados con la reversión de ajustes vinculados a mediciones financieras de activos 

y pasivos, así como la ganancia por la baja o retiro de activos no corrientes, los ajustes por resultado 

final de litigios y reclamaciones y otros relacionados 

6. Referencia normativa 

La política contable de ingresos, para la empresa Geo Soluciones S.A.S., se encuentra 

sustentada bajo las siguientes normas: 

Decreto número 2420, Articulo 1.1.2.1. libro 1, parte 1, Titulo 2, Anexo 2. Sección 23 

Ingresos de actividades ordinarias de la Normas Internacionales de Información Financiera para 

las pymes. 

 

7. Definiciones 

Ingresos ordinarios: es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o 

cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que 

realizan una transacción libre. Ingresos que surgen en el curso de las actividades ordinarias de una 

entidad). 
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Ingresos conexos: Son aquellos ingresos que están estrechamente relacionados o 

asociados a la actividad principal de la empresa. 

Valor razonable: Es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la 

medición. 
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1. Introducción 

Gastos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo sobre el que se informa, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o 

bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el 

patrimonio, distintos de los relacionados con las distribuciones realizadas a los inversores de 

patrimonio 

La definición de gastos incluye tanto las pérdidas como los gastos que surgen en las 

actividades ordinarias de la entidad. 

Los gastos que surgen de la actividad ordinaria incluyen, por ejemplo, el costo de las 

ventas, los salarios y la depreciación. Usualmente, toman la forma de una salida o disminución del 

valor de los activos, tales como efectivo y equivalentes al efectivo, inventarios o propiedades, 

planta y equipo. 

2. Objetivo de la norma 

Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición y presentación de los 

gastos surgidos en el curso de las actividades ordinarias de Geo Soluciones S.A.S. 

3. Alcance 

Esta política contable deberá ser aplicada para reconocer los gastos en los que incurre la 

entidad en el desarrollo normal de las operaciones, tales como: 

Gastos de administración que se compones de las partidas de gastos de personal, seguros 

impuestos, servicios de mantenimiento y demás más gastos que se relacionen con la actividad 

principal de la empresa. 
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Entre los gastos financieros corresponde a los gastos bancarios con quien la empresa realice 

sus operaciones.  

4. Reconocimiento y medición inicial 

Geo Soluciones S.A.S., reconocerá todos los y gastos asociados a sus actividades que 

puedan ser medidos y que corresponda a la realidad económica.  

5. Controles contables 

El control de los gastos está encaminado a tener una estrategia financiera de sus 

operaciones con el fin de reducir costos o gastos logrando un mayor beneficio, realizando 

seguimiento de sus operaciones para reducir costes y otras erogaciones, buscando un mejor 

beneficio y competitividad. 

- Todo gasto que realice la empresa se debe encontrar debidamente soportado 

- Los pagos se realizarán previa autorización del tesorero de la empresa 

6. Referencia normativa 

La política contable de ingresos, para la empresa Geo Soluciones S.A.S., se encuentra 

sustentada bajo las siguientes normas. NIIF para Pymes sección 2.26 

7. Definiciones:  

Costos: Los costos hace referencia al momento en el que una empresa o negocio realizan 

una inversión de dinero en la producción ya sea de un bien o un servicio. 

Gastos: Un gasto es un egreso o salida de dinero o disminución de los activos que una 

empresa paga por la compra de un producto, bien o servicio 

Erogaciones: salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación 

de algún bien o servicio recibido o por algún otro concepto. 
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Objetivo 3. Suministro al personal administrativo, contable y financiero de medidas 

que se deben tener en cuenta en la empresa Geo soluciones S.A.S., para adoptar las 

políticas contables diseñadas 

 

Como complemento al trabajo de diseño de las políticas contables se dictan en seguida 

algunas medidas a tener en cuenta para que se facilite el proceso de adopción de las mismas:  

- Una vez aprobadas las políticas contables por la junta directiva de la empresa, es 

importante que las mismas se incluyan dentro de los manuales internos, por ejemplo, el manual 

de procedimientos.  

- Socializar con todo el equipo de trabajo las directrices dictadas en materia de 

efectivo y equivalente al efectivo, propiedad, planta y equipo, ingresos y gastos; de manera que 

se maneje un solo lenguaje y se minimicen los riesgos de caer en errores. 

- Hacer seguimiento a las políticas contables diseñadas en aras de identificar 

aspectos por mejorar y ajustar. 

- Continuar con el proceso de mejoramiento del proceso contable y financiero al 

interior de la empresa, procurando definir políticas contables para otros rubros de importancia. 
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Conclusiones  

 

La implementación de políticas contables en la empresa Geo Soluciones S.A.S., son  

fundamentales para lograr un mejor control y desempeño financiero. Además, estas políticas 

brindan confianza en la toma de decisiones, ya que los estados financieros presentarán 

información precisa, coherente y confiable, permitiendo cumplir con los objetivos de 

transparencia y comparabilidad, establecidos por las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

En la elaboración de políticas contables es importante incluir el personal de la empresa y 

contar con el apoyo de la administración, de la gerencia y el departamento de contabilidad 

debido a que estas políticas son las que le darán de un desarrollo viable al negocio y lo enfocará 

respecto al objeto social de la empresa, buscando el camino correcto para el éxito de la misma. 

Las políticas contables se deben aplicar de manera uniforme y coherente en el transcurso 

del tiempo, esto teniendo en cuenta que no se puede realizar cambios que puedan distorsionar la 

información financiera, por simple capricho o por conveniencia. 

El desarrollo del presente trabajo permitió, entre otras cosas, el, análisis de la Nic 8, y la 

sección 10 Niif para Pymes, donde se presenta una gran diferencia en cuanto a la presentación de 

estados financieros debido a que anteriormente no eran aptos ni adecuados para tomar decisiones 

financieras, ahora al aplicar las Niff se genera un mayor grado de confianza para las partes 

interesadas 
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Recomendaciones  

 

La normatividad en Colombia está en constante cambio, motivo por el cual se 

recomienda, revisar las políticas contables, por lo menos una vez al año o en el momento que 

ocurran cambios significativos en el entorno de la empresa. 

 

Se recomienda elaborar las revelaciones a los estados financieros con el fin de brindar 

información útil a las partes interesadas que permitirá una adecuada toma de decisiones. 

 

Es importante llevar la contabilidad de manera adecuada, a fin de 

satisfacer los objetivos propuestos para ser comparable, compresible y útil, es por este 

motivo que se recomienda a la empresa Geo Soluciones S.A.S. adquirir un software contable, 

siendo esta una herramienta indispensable, porque ayuda a mantener un registro preciso de las 

transacciones que realiza la empresa, facilita también la generación de informes y contribuye a 

una gestión financiera, eficiente y libre de errores.  
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Apéndice A. Certificado Cámara de Comercio de Pasto de Geo Soluciones S.A.S. 
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Apéndice B. Estado de situacion financiera de Geo Soluciones 


